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RESUMEN 

El Contrato Administrativo de Servicios (CAS) representa un tipo de relación laboral 

en el sector público que, a pesar de estar regulado como un régimen especial, mantiene los 

elementos de un vínculo laboral convencional, tales como la subordinación, la dependencia y 

el derecho a percibir una remuneración. Esto confirma su carácter laboral, de ahí la importancia 

de proteger los derechos de los trabajadores dentro de este sistema, considerando las 

particularidades propias del empleo público. (Zavala, 2018) 

En el Perú, el régimen CAS permite que el sector público contrate personal de manera 

temporal. No obstante, ha sido ampliamente cuestionado debido a las restricciones en los 

derechos laborales que otorga y por fomentar condiciones de trabajo precarias. Este tipo de 

contratación no garantiza derechos fundamentales como la estabilidad laboral ni contempla el 

derecho a indemnización, lo que provoca conflictos tanto legales como sociales. 

La ausencia de un control efectivo sobre los informes laborales y contractuales puede 

generar inconsistencias en los contratos, como la omisión de causas objetivas claras. Esto 

propicia la desnaturalización de los contratos temporales y limita la capacidad de las 

instituciones para sustentarse legalmente frente a eventuales reclamaciones laborales. 

La demandante, G. C. P. N. interpuso una demanda contra el Congreso de la República, 

argumentando despido incausado y la desnaturalización de los contratos firmados a plazo fijo. 

Inicialmente, el juzgado ordenó su reposición en el cargo; no obstante, tras la apelación 

presentada por el procurador público, la sentencia fue anulada y el caso retornó al juzgado 

laboral especializado. En el nuevo proceso, se emitió un fallo parcial a favor de la demandante, 

reconociendo la desnaturalización de su vínculo laboral y disponiendo el pago de una 

indemnización por despido arbitrario. 

En este trabajo académico se planteó los siguientes objetivos: (1) Determinar si es legal 

desnaturalizar los contratos temporales bajo modalidad específica. (2) Verificar si la 

demandada cumplió con las normativas del Decreto Legislativo 728, Ley de Fomento del 

Empleo, respecto a la temporalidad y renovación de contratos (3) analizar si es procedente la 

reposición laboral cuando no se ingresó por concurso público. 
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La demandante desempeñó funciones en el Congreso de la República desde 2013, 

ocupando el cargo de Técnico Nivel ST-5 en la sección de transcripciones, donde realizaba 

labores de naturaleza permanente según lo establecido en el Manual de Organización. En 2015, 

fue cesada sin previo aviso tras el vencimiento de un contrato temporal, a pesar de haber 

solicitado su renovación. Alegó que los contratos modales habían sido desnaturalizados debido 

a la falta de causa objetiva válida que justificara su carácter temporal del trabajo que venía 

realizando. Por su parte, el Congreso argumentó que la contratación respondía al incremento 

de labores complementarias, aunque no logró demostrar la temporalidad de dichas funciones. 

Por lo que, el despido fue considerado arbitrario.   
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CAPITULO I 

RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

1.1. Etapa Postulatoria 

De lo actuado se desprende que la demandante, G. C. P., presentó una demanda por la 

desnaturalización de los Contratos Modales, solicitando su reposición a su trabajo 

considerando que el despido del que fue objeto carecía de causa justa, dada su condición de 

trabajadora a plazo indeterminado. De manera subordinada, también pidió una indemnización 

por despido arbitrario, extendiendo su solicitud al pago de costos y costas del proceso.  

Indicó que comenzó a laborar para la entidad demandada el 2 de septiembre de 2013, 

ocupando el cargo de Técnico Nivel ST-5 en el área de transcripciones del Departamento de 

Redacción del Diario de Debates, una unidad orgánica del Servicio Parlamentario. Cumplía un 

horario regular de lunes a viernes de 13:00 a 21:00 horas, salvo los miércoles o jueves, cuando 

las sesiones del pleno del Congreso se extendían hasta su culminación, sin horario fijo de salida. 

En su demanda, afirmó que las tareas que desempeñaba en su centro de trabajo eran de 

carácter permanente, propias de la función de la institución y estaban previstas en el Manual 

de Organización y Funciones (MOF) de la institución. Especificó que las transcripciones que 

realizaba no se limitaban a los plenos del Congreso, sino que también abarcaban las sesiones 

de las comisiones permanentes, la Junta de Portavoces y la transcripción de cintas 

magnetofónicas.  

La demandante afirma que trabajó sin contrato desde el 1 de septiembre de 2015 hasta 

el 9 de septiembre de 2015. Según el artículo 72 del Decreto Supremo N° 003-97-TR, los 

contratos laborales deben estar necesariamente por escrito y en tres copias. Dado que el 

contrato temporal inicial no se cumplió con las formalidades requeridas, se considera que se 

desnaturalizó, convirtiéndose en un contrato a plazo indeterminado. Además, el artículo 77 de 

este mismo decreto dispone que los contratos modales temporales serán considerados de 

duración indefinida si es que el trabajador sigue laborando cuando se haya vencido el plazo 

establecido en dicho contrato. De este modo, queda claramente demostrado que el contrato 

temporal fue desnaturalizado y variado a un contrato a plazo indeterminado.  
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En este contexto, el Art. 23.2 de la nueva Ley Procesal del Trabajo establece que, 

cuando se demuestra que se ha realizado una prestación laboral, se supone la existencia de una 

relación laboral de carácter indefinido, a menos que se presente evidencia de un pacto en 

contrario. Además, el Art. 22 de la Constitución peruana, de manera implícita, reconoce el 

derecho que tiene el trabajador a conservar su empleo, basándose en el principio de tener 

estabilidad laboral y en la prohibición de ser despedido sin una causa justa. Esta disposición 

respalda su solicitud de reposición. 

Por otro lado, la demandante argumentó que, debido a la falta de una causa objetiva 

válida para su contrato y a la naturaleza fija del puesto de trabajo en el que desarrollaba sus 

funciones, su relación laboral debía considerarse como un contrato a plazo indeterminado. Por 

lo tanto, solicitó su reincorporación en el cargo y, en caso de no ser posible, pidió el pago de 

una indemnización por despido de modo arbitrario como compensación.  

Por su parte, el demandado argumentó que la contratación de la demandante respondió 

a un aumento en las actividades administrativas del área de transcripciones, lo que justificaba 

la naturaleza temporal de su vínculo laboral. Según el Congreso, los contratos incluían las 

especificaciones necesarias sobre la duración y temporalidad de las funciones, estableciendo 

en la primera cláusula que se requerían los servicios de la demandante para realizar de manera 

temporal la transcripción de los actos parlamentarios debido al incremento de las labores en el 

Congreso. Además, en la cuarta cláusula se determinó el plazo de vigencia del contrato, así 

como la posibilidad de prorrogarlo tantas veces como fuera necesario para cumplir con el 

objeto de la contratación, siempre que no se excediera el plazo establecido en el artículo 74 del 

Decreto Legislativo N° 728. 

Además, la entidad defendió que la reposición laboral no era procedente, ya que el 

ingreso al sector público está condicionado a la aprobación de un concurso público, conforme 

lo establece el precedente vinculante Huatuco Huatuco. El acceso a un puesto de trabajo en la 

función pública debe ser en condiciones de igualdad para todos los postulantes a dicho puesto, 

aunque no se mencione explícitamente en la Constitución peruana, está implícitamente 

reconocido dentro del marco jurídico constitucional, respaldado por los compromisos de 

carácter internacional asumidos por el Perú en materia laboral y de derechos humanos. Este 

derecho asegura que todos los ciudadanos tengan la oportunidad de acceder a la administración 

pública bajo criterios de igualdad, previniendo cualquier tipo de discriminación y fomentando 

una administración estatal basada en principios de transparencia y justicia. 
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El principio de mérito se establece como el fundamento central para garantizar este 

derecho, determinando que el ingreso, ejercicio, ascenso y acceso a cargos públicos deben 

basarse únicamente en la capacidad, competencia y méritos demostrados por los candidatos o 

servidores. Este principio no solo obliga al legislador a crear normas que respeten estos 

criterios, sino que también responsabiliza a la administración pública de cumplir rigurosamente 

con las reglas establecidas, asegurando que los procesos de selección sean objetivos, 

imparciales y orientados a garantizar la prestación del servicio público sea eficaz. 

Se debe tener presente que, para ingresar a trabajar en la administración pública es 

exclusivamente mediante de concursos públicos de méritos para ocupar plazas presupuestadas, 

con vacantes y de duración indeterminada. Este procedimiento garantiza que las decisiones de 

contratación no estén influenciadas por favoritismos, clientelismos o cualquier otra práctica 

que pueda afectar los principios constitucionales laborales. La condición de que la 

reincorporación laboral en el sector público solo proceda cuando el despedido haya ingresado 

a trabajar a través de un concurso público por sus méritos a una plaza previamente 

presupuestada y permanente, obedece al principio de mérito y transparencia. Esto garantiza que 

el acceso al empleo público, previniendo actos arbitrarios o prácticas clientelistas. No obstante, 

esta restricción puede ser vista como un obstáculo para aquellos trabajadores que, a pesar de 

desempeñar funciones de manera efectiva y continua, no cumplen con los requisitos formales 

debido a irregularidades administrativas que no son responsabilidad de ellos. 

1.2. Etapa probatoria 

En esta etapa las partes en especial la demandante presentó medios probatorios con los 

que sustenta su pretensión como son los siguientes:  

a) Contrato de trabajo y Adendas, este medio probatorio es relevante, ya que con él 

se formaliza la relación laboral entre la demandante y el Congreso de la República. La 

demandante sostuvo que el contrato firmado a plazo fijo habías sido desnaturalizados, ya que 

las funciones que realizaba no eran temporales, sino actividades permanentes. 

Asimismo, estos medios probatorios permiten comprobar si los contratos cumplían con 

los requisitos legales para ser considerados válidos como contratos modales (por servicios 

específicos). Igualmente, ayudan a determinar si las funciones de la demandante eran 

efectivamente temporales o permanentes. 
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b) Descanso Médico, este medio probatorio, que corresponde al descanso médico 

comprendido entre el 25 de agosto y el 8 de septiembre de 2015, es un documento que 

demuestra que la relación laboral continuaba activa hasta esa fecha, a pesar de que la 

demandada alegaba que el contrato había finalizado el 31 de agosto de 2015. La relevancia de 

este medio radica en que refuerza la posición de la demandante sobre la continuidad del vínculo 

laboral. Además, evidencia que, al finalizar su descanso médico, la demandante intentó 

reincorporarse a sus labores, pero encontró su acceso bloqueado, lo cual se interpreta como un 

despido sin justificación. 

c) Oficio interno de solicitud de renovación del contrato, este medio probatorio es 

pertinente debido a que el documento, fechado el 27 de agosto de 2015, fue emitido por el jefe 

del área de transcripciones del Congreso, solicitando la renovación del contrato de la 

demandante. Tiene relevancia probatoria porque demuestra que existía una necesidad laboral 

continua y reconocida por el área que supervisaba a la demandante, lo cual contrasta con la 

afirmación de la demandada sobre la temporalidad de sus funciones. Esto refuerza la 

argumentación de la desnaturalización del contrato. 

d) Manual de Organización y Funciones (MOF), este medio probatorio es pertinente 

ya que el MOF del Congreso establece las funciones permanentes del área en la que trabajaba 

la demandante, como las transcripciones de debates y sesiones parlamentarias. Su relevancia 

radica en que es un elemento probatorio que permite determinar si las funciones desempeñadas 

por la demandante estaban previstas como actividades permanentes y orgánicas de la 

institución. Esto respalda la argumentación de que el contrato debía ser a plazo indeterminado. 

e) Boletas de Pago, La pertinencia de estos medios probatorios radica en que 

demuestran que la demandante recibió remuneraciones regulares durante el tiempo que trabajó, 

lo cual sirve como evidencia de una relación laboral formal. La relevancia de este medio 

probatorio se encuentra en confirmar el vínculo laboral, ya que las boletas de pago permiten 

calcular la indemnización correspondiente en caso de despido arbitrario, al reflejar el monto de 

la remuneración recibida. Además, proporcionan información sobre la estabilidad en el empleo 

de la demandante. 

f) Registro de asistencias, la pertinencia de este medio probatorio se encuentra en que 

es citado en la demanda, específicamente cuando la demandante indica que el 9 de septiembre 

de 2015, al intentar registrar su ingreso laboral, el sistema electrónico de asistencia bloqueó su 
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acceso. Este hecho fue utilizado por la demandante para demostrar que se le impidió trabajar 

tras su descanso médico, lo que calificó como un despido incausado. Este medio probatorio es 

relevante porque refuerza la afirmación de la demandante de que continuó laborando de manera 

subordinada, incluso después de la supuesta finalización del contrato. Además, permite aplicar 

el principio de primacía de la realidad, que otorga mayor peso a los hechos que ocurren en la 

práctica laboral sobre lo que se registra en los documentos. 

1.3. Etapa Impugnatoria 

En este caso, la demandada apeló ante la Octava Sala Laboral de Lima, con el objetivo 

de que se anulase la decisión de primera instancia que ordenaba la reposición laboral y la 

indemnización. Su argumento se sustentó en tres puntos principales: primero, que cumplió con 

los requisitos legales para los contratos temporales; segundo, que el juez debió aplicar el 

precedente Huatuco; y tercero, que no se probó que el contrato de trabajo temporal hubiese 

sido desnaturalizado. 

La demandada defendió la validez de los contratos firmado bajo la modalidad de trabajo 

de servicio específico, argumentando que fueron celebrados y renovados conforme a las 

disposiciones legales aplicables al régimen de contratación temporal. Según su argumento, las 

renovaciones respondían exclusivamente al aumento temporal de las labores en el área de 

transcripciones del Congreso, lo que justificaba la contratación bajo esta modalidad. Además, 

subrayó que en las cláusulas contractuales se detallaba tanto la temporalidad como la causa 

objetiva que respaldaba cada contrato, cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto 

Legislativo 728, lo que, según la demandada, desvirtuaba cualquier alegación de 

desnaturalización de los contratos. 

La demandada sostuvo que, conforme al precedente vinculante Huatuco Huatuco, la 

reposición laboral solicitada por la demandante no era jurídicamente posible. Este precedente, 

establecido por el Tribunal Constitucional, dispone que la reincorporación de trabajadores 

empleados en la administración pública solo es posible si y solo si ingresaron a través de un 

concurso público de méritos para un puesto de trabajo presupuestada, libre y con una duración 

indefinida. Dado que la demandante no cumplió con este requisito al momento de su ingreso, 

su solicitud de reposición carecía de fundamento legal, sin importar la alegada 

desnaturalización del contrato. 
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La demandada argumentó, además, que la demandante no había demostrado de manera 

suficiente la desnaturalización de los contratos firmados. En su defensa, sostuvo que estos 

contratos siempre se mantuvieron dentro de los parámetros de una contratación temporal 

legítima, con causas objetivas debidamente justificadas. Aseguró que las funciones asignadas 

a la demandante, aunque relacionadas con el área de transcripciones, respondían a necesidades 

excepcionales y no permanentes. También reiteró que la carga de la prueba debe recaer sobre 

la demandante, quien no había presentado evidencia suficiente para demostrar que las 

condiciones prácticas de su relación laboral contradecían lo establecido en los documentos 

contractuales.  

1.4. Etapa Decisoria: 

En la resolución de primera instancia, el juzgador respaldó la demanda presentada por 

la demandante en tres puntos: consideró que el contrato de trabajo temporal fue 

desnaturalizado, transformándose en un contrato a tiempo indefinido; además, dispuso el pago 

de una compensación por despido injustificado. 

1.4.1. Decisión del Juez de Primera instancia 

El juez determinó que los contratos laborales suscritos bajo la modalidad de prestación 

de servicios específicos habían sido desnaturalizados debido a que: las funciones 

desempeñadas por la demandante no eran temporales, sino permanentes y ordinarias, 

vinculadas a actividades propias del Congreso, como las transcripciones de debates y sesiones; 

los contratos no especificaban una causa objetiva válida para justificar la contratación temporal, 

lo que contraviene los requisitos establecidos en el artículo 72 del Decreto Supremo Nº 003-

97-TR (TUO del DL Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral); asimismo, se 

aplicó el principio de primacía de la realidad, priorizando lo que ocurría en la práctica 

(realización de labores permanentes) sobre lo estipulado en los documentos contractuales. 

El magistrado concluyó que, debido a la alteración de la naturaleza de los contratos 

modales, la relación laboral debía calificarse como un contrato de duración indefinida desde el 

inicio del vínculo. Esta decisión se fundamentó en el artículo 4 del Decreto Legislativo N.° 

728, el cual establece la presunción de un contrato a plazo indeterminado en toda relación de 

trabajo con subordinación, salvo que se demuestre lo contrario. Como resultado, dispuso la 

reincorporación de la demandante. 
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El juez concluyó que el cese de la demandante constituía un despido arbitrario, dado 

que el empleador no había demostrado razonable o justa vinculada a la capacidad o la conducta 

de la trabajadora. Por lo tanto, dispuso el pago de una indemnización de S/. 11,496.33 soles, 

más los intereses legales correspondientes. 

1.4.2. Declaración de nulidad en segunda instancia: 

La sentencia de primera instancia fue anulada en segunda instancia debido a que no han 

sido cumplidos con los criterios consignados en el precedente vinculante Huatuco Huatuco. 

Este precedente establece que la reposición al trabajo de un empleado en la administración 

pública solo es válida si este ha accedido mediante un proceso de selección pública basado en 

méritos para un puesto presupuestado, permanente y de duración indefinida. Dado que la 

demandante no cumplió con este requisito, el tribunal de segunda instancia determinó que la 

reposición no procedía y que, en estos casos, únicamente corresponde el pago de una 

indemnización. 
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CAPITULO II 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

En el presente caso en comento los problemas procesales fueron mínimos y no afectaron 

la admisibilidad de la demanda. Los problemas sustantivos se enfocaron en analizar si existió 

la desnaturalización de contrato y en la procedencia de la reposición laboral conforme al 

precedente Huatuco. Los problemas probatorios se centraron en la evaluación de las pruebas 

presentadas por ambas partes, destacándose la aplicación del principio de primacía de la 

realidad y la insuficiencia de la prueba aportada por la demandada para justificar la 

temporalidad de la relación laboral. 

2.1 Categorización de los problemas 

2.1.1. Problemas Procesales 

No se evidencian problemas significativos respecto a la admisibilidad de la demanda 

incoada por la trabajadora. El juez de primera instancia aceptó la demanda considerando que 

esta cumplía los requisitos de forma que han sido establecidos en el Código Procesal Civil y la 

Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

No se encontraron conflictos particulares respecto a la acumulación de procesos. La 

disputa se centró únicamente en la demanda de la trabajadora por la desnaturalización de 

contratos, la reposición al puesto de trabajo y el pago de una indemnización por despido 

arbitrario. No obstante, es relevante señalar que la solicitud de reposición fue evaluada de 

acuerdo con el precedente vinculante Huatuco, lo cual, condujo a la nulidad parcial de la 

resolución de primera instancia. 

2.1.2. Problemas Sustantivos 

Uno de los principales problemas sustantivos fue establecer si la relación laboral de la 

demandante debía considerarse como un contrato a plazo indeterminado o como un contrato 

temporal legítimo. La trabajadora argumentó que los contratos modales fueron 

desnaturalizados, ya que sus funciones eran permanentes y no temporales, mientras que el 

empleador sostuvo que las contrataciones cumplían con las normativas de contratación 

temporal por servicio específico. 
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El principal conflicto sustantivo se centró en la aplicación del precedente Huatuco, que 

establece que la reposición laboral solo es válida cuando el ingreso de un trabajador a la 

administración pública se realiza a través de un concurso público y por los méritos que tenga 

dicho trabajador. Este punto fue crucial para que el tribunal de segunda instancia anulara la 

decisión de primera instancia sobre la reposición laboral. 

Se debatió si el cese de la trabajadora representaba un despido arbitrario debido a la 

ausencia de un motivo justo que lo respalde dicho despido. El juez de primera instancia 

determinó que el despido fue arbitrario y ordenó el pago de una indemnización, dado que la 

trabajadora no ingresó a través de un concurso público, lo que hacía inaplicable la reposición. 

2.1.3. Problemas Probatorios 

La trabajadora presentó contratos, adendas, el Manual de Organización y Funciones 

(MOF), boletas de pago y el registro de asistencia para respaldar sus argumentos sobre que se 

habría desnaturalizado su contrato y continuidad de la relación laboral. El juez de primera 

instancia consideró que estas pruebas eran suficientes para demostrar la naturaleza permanente 

de sus funciones. 

El juez consideró pertinentes las pruebas presentadas por la trabajadora, como el MOF 

y el oficio interno que solicitaba la renovación de su contrato, los cuales evidenciaban que sus 

funciones eran permanentes. Además, aplicó el principio de primacía de la realidad, otorgando 

mayor relevancia a lo que sucedía en la práctica laboral que a lo reflejado en los documentos. 

La empleadora presentó los contratos modales, los cuales indicaban la temporalidad y 

el propósito del contrato. Sin embargo, el juez determinó que estas pruebas no eran suficientes 

para refutar la presunción de una relación laboral a plazo indeterminado, debido a la ausencia 

de una causa objetiva clara en los contratos. 

De acuerdo con el artículo 23 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, correspondía al 

empleador demostrar la validez de los contratos modales y justificar la contratación temporal. 

El juez concluyó que el Congreso no cumplió correctamente con esta carga probatoria, lo que 

llevó a la decisión inicial de declarar desnaturalizados los contratos. 
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2.2. Planteamiento Específico 

En el presente caso se plantea las siguientes interrogantes: (1) ¿Es legal desnaturalizar 

los contratos temporales bajo modalidad específica? (2) ¿Cumplió la demandada con las 

normativas del Decreto Legislativo 728 Ley de Fomento del Empleo, respecto a la 

temporalidad y renovación de contratos? (3) ¿Es procedente la reposición laboral cuando no se 

ingresó por concurso público? 
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CAPITULO III 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

3.1. Desnaturalización de los contratos laborales 

La desnaturalización de los contratos temporales ha provocado abusos laborales por 

parte de las autoridades, afectando la estabilidad laboral de los trabajadores en entidades 

públicas y violando sus derechos fundamentales. Esta situación destaca en forma indubitable 

la falta de transparencia y ética en el proceso de contratación, particularmente cuando se siguen 

utilizando contratos temporales para satisfacer necesidades institucionales durante más de un 

año. Esta práctica no solo viola el derecho a la estabilidad laboral, sino que también infringe la 

ley al no ajustarse a las normativas que regulan la contratación pública y protegen los derechos 

laborales. (Carrión, 2024). 

En el caso en comento, la cuestión principal es que se debe determinar si los contratos 

modales firmados entre las partes fueron desnaturalizados por no incluir causas objetivas que 

justifiquen su temporalidad. Esto implica evaluar si la relación laboral de la demandante debe 

considerarse como un contrato a plazo indeterminado, amparado por el principio de estabilidad 

laboral. En este contexto, es fundamental verificar si los contratos modales por servicio 

específico cumplían con los requisitos legales establecidos en el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo (DL) N.º 728, que exige especificar claramente las causas objetivas que 

justifiquen la temporalidad del vínculo.  

Los contratos firmados con la demandante no especificaron adecuadamente las causas 

objetivas ni diferenciaron claramente las actividades temporales de las funciones permanentes. 

Esta omisión lleva a la desnaturalización de los contratos y pone en duda si desde el principio 

existió una relación de índole laboral a plazo indeterminado, el cual, a razón del artículo 116 

del DL N.º 728, la falta de claridad en las causas de contratación constituye una simulación, 

transformando automáticamente la relación en un contrato a plazo indeterminado, lo que 

constituye una irregularidad conforme a la normativa laboral vigente. 

El principio de primacía de la realidad impone que, en caso existiese discrepancia entre 

los documentos formales y las funciones realmente desempeñadas por el trabajador, se da 

prioridad a lo que ocurre en la realidad como relación laboral. Este principio tiene como 
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objetivo proteger a los empleados de condiciones laborales precarias, al reconocer que las 

tareas permanentes no pueden justificarse con contratos temporales sin una adecuada 

justificación.  

La evaluación de la judicatura debía determinar si las funciones realizadas por la 

demandante, como las transcripciones parlamentarias, eran esenciales y recurrentes dentro de 

la estructura funcional del Congreso, determinando que efectivamente estas tareas, era una 

labor importante en la institución debido a su carácter continuo y su relación directa con el 

funcionamiento de la entidad, no se ajustan al esquema temporal estipulado en los contratos. 

Además, no se cumplieron con las causas objetivas requeridas para la terminación del contrato 

a modalidad de trabajo, tal como lo establece el artículo 86 del DL N.º 728. 

3.2. Procedencia de la reposición laboral en el sector público 

En relación con la reposición, el Tribunal Constitucional peruano, en la Casación 

Laboral Nro. 32846-2022-Huánuco, establece una distinción entre obreros y empleados, 

señalando que los primeros no están sujetos a los alcances del precedente Huatuco. Por lo tanto, 

cuando se produce de despido arbitrario, los obreros pueden ser repuestos en sus puestos de 

trabajo, a diferencia de los empleados que si están obligados a cumplir con los requisitos 

establecidos en el citado precedente. 

Uno de los puntos en discusión es si la demandante, al estar bajo el régimen laboral del 

DL N.º 728, tenía derecho a ser reincorporada en su puesto de trabajo tras haberse 

desnaturalizado su contrato de trabajo.  

El precedente vinculante Huatuco establece que la reposición en el sector público solo 

es posible si el trabajador ingresó a través de un concurso público para una plaza presupuestada. 

En este caso, la demandante no cumplió con este requisito, lo que generó un conflicto entre el 

derecho a la estabilidad laboral, derivado de la desnaturalización del contrato, y la necesidad 

del concurso público como mecanismo que asegura un acceso transparente y basado en mérito 

al empleo público. 

La estabilidad laboral, establecida en el artículo 22 de la Constitución Política del Perú, 

en la cual, se reconoce el trabajo como un derecho fundamental, mientras que, en el artículo 58 

del DL N.º 728 regula las causas justificadas para el despido, exigiendo que este sea 
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apropiadamente fundamentado y respetuoso de los derechos del empleado administrativo. No 

obstante, el precedente Huatuco plantea un desafío al condicionar la restitución del trabajador 

a un requisito formal que no siempre se cumple en el momento de la contratación. 

La decisión judicial de no conceder la reposición laboral puede verse como un intento 

de armonizar las normativas administrativas con la jurisprudencia constitucional. Sin embargo, 

esta resolución coloca a la demandante en una situación de vulnerabilidad ante el despido 

arbitrario, poniendo de manifiesto las limitaciones en la protección del trabajador en estas 

situaciones. 

3.3. Procedencia de la indemnización por despido arbitrario en contratos 

desnaturalizados: 

Otro problema que surge es si, al haberse desnaturalizado los contratos modales y 

reconocerse un vínculo laboral a plazo indeterminado, le corresponde el pago como 

indemnización si fuese despedido en forma arbitraria. De acuerdo con la legislación, el 

empleador solo puede terminar un contrato de duración indeterminada por razones justificadas 

relacionadas con la capacidad o la mala conducta del trabajador, cumpliendo con los 

procedimientos legales establecidos. En este caso, se concluyó que el despido de la demandante 

no estaba basado en una causa justa ni cumplió con los requisitos formales, lo que justifica el 

pago de la indemnización, tal como lo dispone el artículo 76 del DL N.º 728. 

Estos problemas reflejan el enfrentamiento entre el cumplimiento de las normativas 

particulares del sector público y los principios generales de estabilidad laboral y derechos 

laborales garantizados por la Constitución. 

Tabla 1: 

Protección del trabajador ante el despido. 

Despido nulo Despido incausado 
Despido 

fraudulento 

Despido 

arbitrario 

Reposición y pago 

de remuneraciones 

devengadas 

Reposición o 

indemnización  

Reposición o 

indemnización 

Indemnización  

Nota: obtenido de (Ferro, 2019, pp. 144). 
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El trabajador tiene derecho de ser compensado económicamente en caso de que fuese 

despido en forma injustificada. La legislación peruana establece que el despido debe estar 

fundamentado en una causa justa relacionada con la capacidad o conducta del trabajador, según 

lo estipulado en el artículo 58 del DL N° 728. Si el empleador no cumple con los requisitos de 

esta normativa, en cuanto al despido este se considerará arbitrario y el trabajador tendrá derecho 

a una indemnización proporcional a su tiempo de servicio y salario mensual. 

En el caso en cuestión, la demandante acumuló más de dos años de servicio continuo y 

fue despedida sin una causa justificada. La indemnización determinada por el juez 

(S/11,496.33) se calculó conforme a las disposiciones legales, tomando en cuenta los años de 

servicio y un salario mensual de S/3,790. Aunque este monto se basa en los parámetros legales, 

puede no ser suficiente para cubrir el daño moral y la inestabilidad económica causados por la 

pérdida del empleo. Este tipo de compensación económica se considera una medida secundaria 

cuando no es posible la reposición, pero no resuelve completamente la violación de las 

garantías y derechos fundamentales del trabajador. 

El despido arbitrario y fraudulento viola derechos constitucionales fundamentales, 

como el principio de tipicidad, la moral y el derecho de los trabajadores administrativos a 

recibir una indemnización. El derecho laboral debe ser la herramienta principal para regular las 

relaciones entre empleadores y empleados, como se refleja en la investigación realizada. Sin 

embargo, en la práctica, los trabajadores despedidos de manera incausada y fraudulenta a 

menudo son privados de sus derechos, ya que comúnmente no reciben compensación ni 

reparación alguna. (Rodríguez y Vargas, 2023). 
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CAPITULO IV 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LA DECISIÓN DEL JUEZ 

En la primera resolución judicial, la cual fue posteriormente anulada en segunda 

instancia, presenta varios aspectos que merecen análisis, tanto por sus aspectos positivos como 

por las limitaciones que llevaron a su anulación. 

Esta sentencia de primera instancia presentó un análisis sólido sobre la 

desnaturalización de los contratos laborales en la administración pública y reconociendo la 

indemnización por despido arbitrario, reflejando un respeto por los principios del derecho 

laboral. No obstante, su insuficiente consideración del precedente vinculante Huatuco Huatuco 

y de los principios que regulan el acceso a los puestos de trabajo en la administración pública 

y la estabilidad laboral en la administración pública limitó su adecuación al marco legal. Esto 

resultó en su nulidad en segunda instancia, donde se reforzó la aplicación estricta de los 

requisitos del régimen laboral público, especialmente la obligatoriedad de realizar un concurso 

público de méritos para la reposición laboral del personal administrativo. 

4.1. Sentencia de primera instancia 

En este caso, en la sentencia del juez de primera instancia se resolvió que los contratos 

modales firmados entre las partes eran desnaturalizados. La decisión se basó aplicando el 

principio de primacía de la realidad, demostrando que las funciones que fueron realizadas por 

la hoy demandante eran de carácter permanente y no temporal, como sostenía la parte 

demandada. Este aspecto de la sentencia muestra un análisis adecuado de la normativa laboral 

(artículo 77 del Decreto Legislativo 728), además de las pruebas presentadas, como el Manual 

de Organización y Funciones (MOF) y el registro de asistencia. 

El juez tomó la decisión acertada al ordenar el pago de indemnización por el monto de 

S/. 11,496.33 soles, más los intereses legales. La resolución se basó en que el despido fue 

incausado, dado que no se presentó una justificación válida por parte del empleador. Este 

aspecto asegura la protección de derechos constitucionales laborales de la demandante. 

La resolución presenta un análisis exhaustivo de los contratos, adendas, oficios internos 

y los documentos de descanso médico aportados por las partes. Además, se consideró la total 
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ausencia de una justificación de contratación objetiva y razonable por parte del empleador en 

cuanto a la modalidad de contratación que fue empleada. 

4.2. Limitaciones y Razones de Nulidad 

Aunque el juez rechazó la reposición laboral, su argumentación en este aspecto no 

destacó lo suficiente la obligatoriedad de ingresar a través de un concurso público para los 

trabajadores del sector público. Aunque la sentencia reconoció la desnaturalización de los 

contratos, no vinculó de manera firme este hecho con la improcedencia de la reposición según 

el precedente Huatuco, lo que debilitó la resolución ante el recurso de apelación. 

La sentencia reconoció la existencia de una relación laboral que ha sido variada a una 

de plazo indeterminado debido a la desnaturalización, pero no explicó con claridad que, en el 

sector público, esto no conlleva una estabilidad laboral absoluta. Esta falta de precisión 

permitió que el tribunal de segunda instancia argumentara que la resolución no aplicó en forma 

adecuada los principios constitucionales y legales involucradas que regula el acceso al trabajo 

en la administración pública. 

Aunque decisión judicial mencionó la normativa laboral general, no abordó en detalle 

las diferencias entre los regímenes laborales públicos y privados, particularmente en relación 

con los principios de mérito e igualdad. Este punto fue crucial para que la sentencia fuera 

declarada nula en segunda instancia, ya que no era compatible con la normativa específica del 

empleo público. 

4.2. Sobre la sentencia de segunda instancia 

Respecto a la desnaturalización de contratos, a partir del principio de primacía de la 

realidad establece que deben prevalecer las condiciones laborales efectivas sobre las formales. 

Según la jurisprudencia peruana y el artículo 116º del TUO del Decreto Legislativo Nro. 728, 

consideran que existe una relación laboral a plazo indefinido o indeterminado cuando las 

funciones realizadas son permanentes y no hay razones objetivas que justifiquen su 

temporalidad. En este caso, las funciones de transcripción eran continuas y esenciales para el 

Congreso, lo que indica que los contratos modales fueron desnaturalizados. 

La desnaturalización de los contratos se comprobó debido a la falta de causas objetivas 

y a la naturaleza de labor continúa realizadas por la demandante. La decisión de declarar 
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desnaturalizados los contratos modales estuvo adecuadamente fundamentada en la normativa 

laboral vigente, como el artículo 77 del Decreto Legislativo 728, que establece las condiciones 

para la validez de los contratos sujetos a modalidad como son los contratos temporales. El juez 

aplicó el principio de primacía de la realidad, concluyendo que las funciones que realizaba la 

demandante en su centro de trabajo eran permanentes y no temporales, lo que justificó 

reconocer que la relación laboral era a plazo indeterminado. La sentencia acepta parcialmente 

la demanda, reconociendo que el contrato fue desnaturalizado y, por lo tanto, la generación de 

una relación laboral de plazo indeterminado. Este fallo se ajusta al principio de primacía de la 

realidad, que protege a los trabajadores de aquellos la simulación de contratos temporales. 

En relación con la indemnización en ausencia de reposición, es importante señalar que 

el despido incausado viola el derecho constitucional que tienen los empleados a la estabilidad 

laboral. La compensación económica por despido arbitrario se presenta como una medida 

subsidiaria cuando no es posible la reposición, conforme al artículo 34º del Decreto Supremo 

Nro. 003-97-TR. De esta forma, el despido injustificado otorga al trabajador el derecho a recibir 

una compensación de índole económica como reparación por el daño ocasionado.  

El juez dispuso una indemnización conforme a la normativa del Decreto Legislativo 

728, considerando que la razón del despido no se basó en una causa justa relacionada con la 

conducta o capacidad de la trabajadora. Este aspecto fue coherente con la legislación vigente 

que protege contra el despido de forma arbitraria en el sector público. El juez ordenó el pago 

de una indemnización de S/11,496.33 por despido arbitrario, lo que cubre parcialmente el daño 

sufrido por la demandante, aunque no remedia completamente la violación de su derecho a la 

estabilidad laboral. Esta decisión refleja un intento de equilibrar las normas administrativas con 

los principios de justicia laboral, aunque, desde la perspectiva de protección de derechos 

fundamentales, podría considerarse insuficiente. 

Se rechaza la solicitud de reposición debido a la aplicación del precedente Huatuco. 

Aunque esta decisión cumple con la normativa administrativa para el empleo público, deja 

abierta la discusión sobre la protección efectiva de los derechos en el ámbito laboral de los 

empleados estatales. Esta exclusión puede interpretarse como una limitación al acceso 

completo a la justicia laboral y al derecho de una adecuada protección frente al despido de 

forma arbitraria. A pesar de desestimar esta solicitud, el juez aplicó correctamente el precedente 

Huatuco, que establece condiciones para el acceso a la reposición laboral en la administración 
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pública debe hacerse mediante concurso público. La exclusión de la reposición en estos casos 

genera una brecha en la protección contra despidos arbitrarios dentro del sector público. 

La motivación fue firme y coherente con el precedente vinculante, subrayando que la 

reposición no es procedente en ausencia de ingreso por concurso público. La Sala también 

destacó la importancia del principio de mérito y la igualdad de oportunidades para acceder a 

un puesto de trabajo en la función pública. Se reforzó la aplicación de normas y criterios 

jurisprudenciales que establecen que, aunque se reconozca una relación a plazo indeterminado, 

esto no otorga estabilidad laboral absoluta en el sector público, lo que fue consistente con los 

principios del sistema jurídico peruano. 
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CONCLUSIONES 

Se determinó que, la normativa prohíbe la desnaturalización de los contratos laborales, 

según el DL Nro. 728, que dispone que los contratos modales son excepcionales y deben contar 

con causas objetivas que justifiquen su temporalidad. La ausencia de estos requisitos lleva a la 

desnaturalización del contrato, lo que, aplicando el principio de la primacía de la realidad, 

convierte automáticamente el vínculo en un contrato de plazo indeterminado. Este mecanismo 

tiene como objetivo prevenir abusos en la contratación de personal temporal y asegurar el 

derecho a la estabilidad de los trabajadores cuyas funciones son permanentes y esenciales para 

la entidad empleadora. 

En base a la normativa se verificó que, la demandada no cumplió con las disposiciones 

del DL Nro. 728 en cuanto a la temporalidad y renovación de contratos. Los contratos firmados 

no especificaron de manera clara las causas objetivas que justificaban su modalidad temporal. 

Además, las funciones realizadas por la demandante eran permanentes y fundamentales para 

el funcionamiento del Congreso, lo que contradice la naturaleza excepcional de los contratos 

modales. Asimismo, la prolongación de esta relación laboral no puede subsistir más allá del 

plazo acordado, sin la documentación adecuada, refuerza la desnaturalización del vínculo, 

incumpliendo las formalidades requeridas por la ley vigente. 

A partir de lo analizado, no procede la reposición laboral cuando el trabajador no 

ingresó al puesto de trabajo mediante concurso público, de acuerdo con el precedente 

vinculante establecido en el caso Huatuco. Este requisito se fundamenta en la Ley Nro. 28175, 

Ley Marco del Empleo Público que, en su artículo 5 regula la contratación de empleados 

públicos, promoviendo la meritocracia y la igualdad de oportunidades. Aunque esta disposición 

busca garantizar la transparencia en las contrataciones públicas, puede restringir el acceso a la 

reposición laboral de trabajadores que, a pesar de haber sido despedidos arbitrariamente, no 

cumplieron con este requisito formal. En este caso, la reposición fue desestimada porque la 

demandante no ingresó al sector público mediante concurso público compitiendo con otros 

postulantes, reflejando una aplicación estricta del precedente jurisprudencial que da prioridad 

a la normativa administrativa sobre el derecho a la estabilidad laboral. 

El precedente vinculante Huatuco, aplicable solo al personal administrativo contratado 

que hubiese sido despedido, no puede extenderse al personal obrero, que son contratados para 

labores no especializadas, la demandante fue contratada con un contrato de trabajo a plazo fijo 
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para desempeñar labores administrativas de transcripción por lo que, el juez aplicó las reglas 

del régimen CAS, lo que vulneró el principio de igualdad y a no discriminar al trabajador. Este 

caso resalta la necesidad de unificar la legislación laboral mediante un Código Laboral que 

garantice la aplicación coherente y justa de los derechos laborales para todos los trabajadores.  
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